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DESCRIPCIÓN 
 

Procedimiento, aparato y dispositivo electrónico de recuperación de imágenes 
 
SECTOR TÉCNICO 5 
 
La presente solicitud se refiere al sector técnico del procesamiento de imágenes y el reconocimiento de patrones, y, 
en particular, a un procedimiento, un aparato y un dispositivo electrónico de recuperación de imágenes. 
 
ESTADO DE LA TÉCNICA ANTERIOR 10 
 
Con el desarrollo continuo de la tecnología de almacenamiento, del multimedia, de la tecnología de compresión y del 
ancho de banda de red, cada día se generan miles de imágenes. En el sector técnico del procesamiento de 
imágenes y el reconocimiento de patrones, un problema importante que se debe abordar urgentemente es cómo 
encontrar de forma rápida y precisa imágenes deseadas por un usuario desde una gran biblioteca de imágenes. 15 
 
Para recuperar imágenes deseadas por un usuario, en primer lugar, es necesario analizar los requisitos del usuario 
y, a continuación, encontrar las imágenes deseadas por el usuario desde una biblioteca de imágenes. En los 
procedimientos de recuperación de imágenes actuales, un sistema de recuperación recibe una imagen de consulta 
proporcionada por un usuario y, a continuación, extrae una región de interés de la imagen de consulta en función de 20 
las instrucciones del usuario, donde la región de interés representa una región que es reconocible y puede reflejar 
características de la imagen, donde la capacidad de reconocimiento representa la capacidad de distinguir entre 
diferentes objetivos; a continuación, extrae las características de la región de interés y las características de una 
región de una imagen correspondiente a la región de interés en la biblioteca de imágenes; y, a continuación, 
compara las características de la región de interés de la imagen de consulta con la región correspondiente de la 25 
imagen en la base de datos, y, finalmente, devuelve un resultado recuperado ordenado según similitudes, y adquiere 
las imágenes que cumplen los requisitos. 
 
Se puede ver que, en los procedimientos de recuperación de imágenes actuales, la región de interés extraída en 
función de las instrucciones del usuario es demasiado subjetiva, lo que da lugar a una gran desviación en la 30 
determinación de la región de interés, lo que, en última instancia, hace que la precisión de recuperación de 
imágenes sea baja. 
 
La Patente AU 2016 210 608 A1 se refiere a recuperación de imágenes utilizando una red neuronal entrenada 
basándose en una consulta de imágenes de muestra para imágenes similares. 35 
 
La Patente US 2017/206431 A1 se refiere a la clasificación de objetos en imágenes generando un mapa de 
características convolucionales. El mapa de características convolucionales se puede procesar a través de una Red 
de propuesta de regiones (RPN, Region Proposal Network) para generar propuestas de objetos candidatos en la 
imagen. 40 
 
CARACTERÍSTICAS 
 
El objetivo de las realizaciones de la presente solicitud es dar a conocer un procedimiento, un dispositivo y un 
dispositivo electrónico de recuperación de imágenes para mejorar la precisión de la recuperación de imágenes. La 45 
invención se define mediante las reivindicaciones adjuntas. 
 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 
 
La figura 1 es un diagrama de flujo de un procedimiento de recuperación de imágenes según una realización de la 50 
presente solicitud; 
la figura 2 es un diagrama de flujo de un procedimiento de recuperación de imágenes según una realización de la 
presente solicitud; 
la figura 3 es un diagrama de flujo para determinar una característica objetivo de imagen con dos redes neuronales 
profundas según una realización de la presente solicitud; 55 
la figura 4 es un diagrama de flujo de un procedimiento de recuperación de imágenes según una realización de la 
presente solicitud; 
la figura 5 es un diagrama de flujo para determinar una característica objetivo de imagen con una red neuronal 
profunda según una realización de la presente solicitud; 
la figura 6 es un diagrama de flujo de un proceso específico de recuperación de imágenes según una realización de 60 
la presente solicitud; 
la figura 7 es un diagrama estructural esquemático de un aparato de recuperación de imágenes según una 
realización de la presente solicitud; 
la figura 8 es un diagrama estructural esquemático que un dispositivo electrónico según una realización de la 
presente solicitud. 65 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA INVENCIÓN 
 
La figura 1 es un diagrama de flujo de un procedimiento de recuperación de imágenes según una realización de la 
presente solicitud. Haciendo referencia a la figura 1, se describe en detalle un procedimiento de recuperación de 
imágenes según una realización de la presente solicitud. El procedimiento incluye: 5 
Etapa 101: adquirir una imagen de consulta. 
 
El procedimiento de recuperación de imágenes según la realización de la presente solicitud se puede aplicar a un 
dispositivo electrónico. El dispositivo electrónico puede incluir un ordenador de escritorio, un ordenador portátil, un 
terminal de teléfono inteligente y similares. 10 
 
En la realización de la presente solicitud, el dispositivo electrónico adquiere una imagen de consulta, es decir, 
adquiere una imagen objetivo a recuperar, por ejemplo, una imagen que contiene la cara de un gato, etc. Además, la 
imagen de consulta puede ser cargada manualmente por un usuario o capturada automáticamente por el dispositivo 
electrónico, siendo todas ellas apropiadas. 15 
 
Etapa 102: determinar una característica objetivo de la imagen de consulta basándose en una red neuronal profunda 
entrenada previamente, donde la red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de imágenes de 
muestra y características predeterminadas correspondientes a las imágenes de muestra, que pueden formar la 
característica objetivo. 20 
 
En la realización de la presente solicitud, la recuperación de imágenes se consigue comparando la característica 
objetivo de la imagen de consulta con características correspondientes a imágenes en una biblioteca de imágenes. 
Por lo tanto, en el proceso de recuperación de imágenes, es muy importante determinar la característica objetivo de 
la imagen de consulta. 25 
 
Con el fin de mejorar la precisión de la recuperación de imágenes, el dispositivo electrónico puede entrenar una red 
neuronal profunda previamente según un cierto número de imágenes de muestra, tal como 100, 500, 1.000 y 
similares, y características predeterminadas que pueden formar la característica objetivo y corresponden a las 
imágenes de muestra. La característica objetivo de la imagen de consulta se puede determinar basándose en la red 30 
neuronal profunda. 
 
Por lo tanto, en el proceso de recuperación de imágenes, después de que adquiere la imagen de consulta, el 
dispositivo electrónico puede introducir la imagen de consulta en la red neuronal profunda entrenada previamente y, 
a continuación, determinar la característica objetivo de la imagen de consulta basándose en la red neuronal profunda 35 
entrenada previamente. 
 
Dado que la característica objetivo se puede formar basándose en las características predeterminadas, en una 
implementación específica, las características predeterminadas requeridas para entrenar una red neuronal profunda 
pueden ser iguales a la característica objetivo. Por ejemplo, la característica predeterminada es una característica 40 
global, y la característica objetivo es una característica global. En otra implementación específica, las características 
predeterminadas requeridas para entrenar una red neuronal profunda pueden ser diferentes de la característica 
objetivo, pero la característica objetivo se puede generar con las características predeterminadas. Según la 
invención, la característica predeterminada es una característica de una región de interés, y la característica objetivo 
es una característica agregada con características de las regiones de interés. La denominada característica de una 45 
región de interés se refiere a una característica de imagen correspondiente a una región de interés que tiene una 
capacidad de reconocimiento y puede reflejar características de la imagen. 
 
Con el fin de comprender con claridad la solución técnica y la estructura, una implementación específica para 
determinar una característica objetivo de una imagen de consulta basándose en una red neuronal profunda 50 
entrenada previamente se presenta en combinación con realizaciones específicas. 
 
Etapa 103: obtener características objetivo de una pluralidad de imágenes a recuperar. 
 
Con el fin de recuperar una imagen deseada desde un gran número de imágenes en la biblioteca de imágenes, se 55 
requiere determinar características de imágenes en la biblioteca de imágenes correspondientes a las características 
objetivo de la imagen de consulta, es decir, determinar características objetivo de una pluralidad de imágenes a 
recuperar en la biblioteca de imágenes. Específicamente, las características objetivo almacenadas previamente de 
una pluralidad de imágenes a recuperar se pueden obtener directamente o se pueden determinar en tiempo real 
durante el proceso de recuperación de imágenes. 60 
 
Opcionalmente, en la realización de la presente solicitud, las características objetivo de una pluralidad de imágenes 
a recuperar que están almacenadas en una base de datos preestablecida se pueden adquirir directamente. 
Específicamente, las características objetivo de la pluralidad de imágenes a recuperar se extraen previamente, y las 
características objetivo se almacenan en una base de datos preestablecida. Como resultado, en el proceso de 65 
recuperación de imágenes, las características objetivo correspondientes se pueden obtener directamente de la base 
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de datos preestablecida. 
 
Se puede ver que las características objetivo de las imágenes a recuperar se extraen previamente, y, durante el 
proceso de recuperación de imágenes, las características objetivo de la pluralidad de imágenes a recuperar 
almacenadas en la base de datos preestablecida se pueden obtener directamente. Las características objetivo de 5 
las imágenes a recuperar se pueden almacenar previamente para realizar la extracción fuera de línea de las 
características objetivo de las imágenes a recuperar. Esto resuelve el problema de un retardo ultralargo en la 
extracción de las características objetivo de una pluralidad de imágenes a recuperar en tiempo real, con el fin de 
satisfacer las necesidades de aplicaciones en tiempo real. 
 10 
Alternativamente, las características objetivo de la pluralidad de imágenes a recuperar también se pueden 
determinar en línea. En una implementación opcional de la realización de la presente solicitud, las características 
objetivo de una pluralidad de imágenes a recuperar se pueden determinar basándose en una red neuronal profunda 
entrenada previamente. Específicamente, el proceso de determinar las características objetivo de una pluralidad de 
imágenes a recuperar basándose en una red neuronal profunda entrenada previamente es similar al proceso de 15 
determinar la característica objetivo de la imagen de consulta basándose en la red neuronal profunda entrenada 
previamente, y no se repetirá aquí. 
 
Etapa 104: calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo 
de cada imagen a recuperar. 20 
 
Después de determinar las características objetivo de la imagen de consulta y las características objetivo de una 
pluralidad de imágenes a recuperar, las características objetivo de la imagen de consulta se pueden comparar, 
respectivamente, con las características objetivo de cada una de las imágenes a recuperar, y se puede determinar 
una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta según el resultado de comparación de las 25 
características objetivo. 
 
La medición de similitud de características es un aspecto importante que afecta al rendimiento de la recuperación de 
imágenes. Por lo tanto, en la realización de la presente solicitud, después de que se determina la característica 
objetivo de la imagen de consulta y las características objetivo de una pluralidad de imágenes a recuperar, se puede 30 
calcular, respectivamente, la similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica 
objetivo de cada imagen a recuperar. Específicamente, en una implementación, la característica objetivo de la 
imagen de consulta y la característica objetivo de cada imagen a recuperar se pueden representar por vectores de 
características, y a continuación se calcula la similitud entre los vectores de características para obtener la similitud 
de la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo de cada imagen a recuperar, a lo 35 
que no se limita la presente invención. 
 
Etapa 105: determinar una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad 
de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. 
 40 
Se calcula la similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo de cada 
imagen a recuperar, y se determina la imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de 
la pluralidad de imágenes a recuperar según la similitud. Por ejemplo, una imagen de recuperación correspondiente 
a la imagen de consulta se puede determinar desde las imágenes a recuperar según la similitud en orden 
descendente. 45 
 
Se debe observar que, según las similitudes calculadas, hay una pluralidad de implementaciones específicas para 
determinar una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad de 
imágenes a recuperar. 
 50 
Opcionalmente, en una implementación opcional de la realización de la presente solicitud, determinar la imagen de 
recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar, en función 
de las similitudes calculadas puede incluir: 
ordenar las similitudes calculadas, y determinar la imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta 
a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar en función de los resultados del ordenamiento. 55 
 
Específicamente, las similitudes calculadas se ordenan de mayor a menor o de menor a mayor, y un número 
preestablecido de imágenes a recuperar con las similitudes más altas se seleccionan como imágenes de 
recuperación correspondientes a la imagen de consulta. Por ejemplo, si las similitudes se ordenan de mayor a 
menor, un número preestablecido de imágenes a recuperar en la parte superior se determinan como las imágenes 60 
de recuperación correspondientes a la imagen de consulta; si las similitudes se ordenan de menor a mayor, un 
número preestablecido de imágenes a recuperar en la parte inferior se determinan como las imágenes recuperadas 
correspondientes a la imagen de consulta. El número preestablecido puede ser uno, dos, diez o similares. 
 
Opcionalmente, en otra implementación opcional de la realización de la presente solicitud, determinar la imagen de 65 
recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar según la 
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similitud calculada, puede incluir: 
determinar una imagen objetivo a recuperar entre la pluralidad de imágenes a recuperar como la imagen de 
recuperación correspondiente a la imagen de consulta, donde la imagen objetivo a recuperar es una imagen a 
recuperar con una similitud mayor que un umbral de similitud predeterminado. 
 5 
Específicamente, se determina el umbral de similitud, y un número preestablecido de imágenes a recuperar 
correspondientes a similitudes mayores que el umbral de similitud se seleccionan como las imágenes de 
recuperación correspondientes a la imagen de consulta. Específicamente, el umbral de similitud se puede determinar 
según escenarios reales. 
 10 
El procedimiento de recuperación de imágenes dado a conocer en la realización de la presente solicitud determina 
una característica objetivo de una imagen de consulta basándose en una red neuronal profunda entrenada 
previamente; calcula una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo 
de cada imagen a recuperar; y, a continuación, determina una imagen de recuperación correspondiente a la imagen 
de consulta a partir de una pluralidad de imágenes a recuperar basándose en las similitudes calculadas. Se puede 15 
ver que el procedimiento de recuperación de imágenes dado a conocer por la realización de la presente solicitud 
puede determinar las características que reflejan las características de una imagen con precisión, mejorando, por 
tanto, la precisión de la recuperación de imágenes. 
 
Se debe observar que, durante el proceso de recuperación de imágenes, el usuario puede elegir llevar a cabo la 20 
recuperación con una región de interés o una recuperación global. Específicamente, el proceso de recuperación de 
imágenes se puede implementar comparando la característica de una región de interés de una imagen o la 
característica global de una imagen. 
 
En la realización de la presente solicitud, la característica global de la imagen de consulta se puede determinar 25 
directamente y utilizarse como la característica objetivo de la imagen de consulta; o las características de la región 
de interés de la imagen de consulta se pueden determinar primero, y, a continuación, las características de la región 
de interés se agregan en la característica objetivo de la imagen de consulta. 
 
Según la invención, las características predeterminadas son las características de regiones de interés, y la 30 
característica objetivo es una característica agregada con las características de las regiones de interés. 
 
En este punto, las características de la región de interés de la imagen de consulta se extraen con dos redes 
neuronales profundas entrenadas previamente, y a continuación se pueden extraer las características de la región 
de interés. 35 
 
Tal como se muestra en la figura 2, un procedimiento de recuperación de imágenes incluye las siguientes etapas: 
Etapa 201: adquirir una imagen de consulta. 
 
Etapa 202: introducir la imagen de consulta en una primera red neuronal profunda entrenada previamente, para 40 
obtener una región de interés objetivo de la imagen de consulta, donde la primera red neuronal profunda se obtiene 
por entrenamiento en función de imágenes de muestra respectivas y regiones de interés correspondientes a las 
imágenes de muestra respectivas. 
 
La primera red neuronal profunda se entrena previamente según un cierto número de imágenes de muestra, tal 45 
como 100, 500, 1000, y las regiones de interés correspondientes a las imágenes de muestra respectivas. En el 
proceso de recuperación de imágenes, la imagen de consulta se introduce en la primera red neuronal profunda 
entrenada previamente, para obtener la región de interés objetivo de la imagen de consulta. 
 
Específicamente, la imagen de consulta se introduce en la primera red neuronal profunda entrenada previamente, y 50 
la primera red neuronal profunda lleva a cabo operaciones sobre la imagen de consulta para obtener un mapa de 
características con una escala de submuestreo con el mismo tamaño que la imagen de consulta, o mantiene la 
misma relación de aspecto. El valor de cada posición en el mapa de características representa la capacidad de 
reconocimiento de la posición original de la imagen de consulta introducida correspondientemente, se llevan a cabo 
operaciones de fijación de umbrales y morfológicas sobre el mapa de características para obtener una pluralidad de 55 
subregiones con fuertes capacidades de reconocimiento, que se determinan como regiones de interés. 
 
Además, después de que se obtenga la región de interés objetivo de la imagen de consulta, también se puede emitir 
información de posición de la región de interés objetivo. Por ejemplo, la información de posición obtenida de la 
región de interés objetivo de la imagen de consulta se puede enviar al usuario. 60 
 
Etapa 203: introducir la región de interés objetivo en una segunda red neuronal profunda entrenada previamente, 
para obtener una característica de región de interés objetivo de la región de interés objetivo, donde la segunda red 
neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de regiones de interés respectivas y características de 
regiones de interés de las regiones de interés respectivas. 65 
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Correspondiendo al proceso de entrenamiento de la primera red neuronal profunda, la segunda red neuronal 
profunda se entrena previamente según un cierto número de imágenes de muestra, tal como 100, 500, 1000 y 
similares, y las características de regiones de interés correspondientes a las regiones de interés respectivas. 
 
La región de interés objetivo de la imagen de consulta obtenida por la primera red neuronal profunda entrenada 5 
previamente se introduce en la segunda red neuronal profunda entrenada previamente, y se puede obtener la 
característica de región de interés objetivo de la región de interés objetivo. 
 
Específicamente, se puede calcular una puntuación de capacidad de reconocimiento de una región de interés según 
la capacidad de reconocimiento correspondiente en la región de interés, y a continuación la puntuación de capacidad 10 
de reconocimiento y la región de interés se introducen en la segunda red neuronal profunda entrenada previamente 
junto con la imagen de consulta. La segunda red neuronal profunda entrenada previamente lleva a cabo extracción 
de características según la región de interés y su capacidad de reconocimiento correspondiente, para obtener la 
característica de cada región de interés. 
 15 
Etapa 204: agregar las características de regiones de interés objetivo en la característica objetivo de la imagen de 
consulta. 
 
En un proceso de recuperación de imágenes real, puede haber más de una región de interés objetivo obtenida con 
la primera red neuronal profunda entrenada previamente. Correspondientemente, puede haber más de una 20 
característica de región de interés objetivo, más de un tipo o de diferentes tamaños obtenidos con la segunda red 
neuronal profunda entrenada previamente. Por lo tanto, después de que las características de regiones de interés 
objetivo de la imagen de consulta se extraen por entrenamiento previo de la primera red neuronal profunda y la 
segunda red neuronal profunda, diferentes características de regiones de interés objetivo correspondientes a una 
pluralidad de diferentes características de regiones de interés objetivo se pueden agregar en la característica 25 
objetivo de la imagen de consulta. Se debe observar que la agregación puede incluir determinar una colección de 
una pluralidad de diferentes regiones de interés objetivo en la característica objetivo, o ajustar una pluralidad de 
características de regiones de interés objetivo con diferentes tamaños o tipos en las características de regiones de 
interés objetivo con el mismo tamaño o tipo, y a continuación combinar estas características de regiones de interés 
objetivo como la característica objetivo de la imagen de consulta. 30 
 
La figura 3 es un diagrama de flujo de determinación de características objetivo de una imagen con dos redes según 
la invención. 
 
En una primera etapa, se introduce una imagen en una primera red neuronal profunda entrenada previamente, es 35 
decir, una subred de detección de región de interés mostrada en la figura 3, para obtener una región de interés de la 
imagen. 
 
En una segunda etapa, se introduce la región de interés obtenida en una segunda red neuronal profunda entrenada 
previamente, es decir, una subred de extracción de característica de región de interés mostrada en la figura 3, para 40 
obtener una característica de región de interés de la imagen. 
 
En una tercera etapa, las características de regiones de interés correspondientes a todas las regiones de interés se 
agregan para obtener las características objetivo de la imagen. 
 45 
Etapa 205: obtener características objetivo de una pluralidad de imágenes a recuperar. 
 
Etapa 206: calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo 
de cada imagen a recuperar. 
 50 
Etapa 207: determinar una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad 
de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. 
 
En la invención, la etapa 201 es igual a la etapa 101 en la realización anterior, y las etapas 205 a 207 son iguales a 
las etapas 103 a 105 en la realización anterior, y los detalles no se repiten aquí. 55 
 
En la invención, una región de interés objetivo de una imagen de consulta se obtiene utilizando una red neuronal 
profunda entrenada previamente y, a continuación, una característica de región de interés objetivo de la región de 
interés objetivo se obtiene utilizando otra red neuronal profunda entrenada previamente. Las características de 
regiones de interés objetivo se agregan en la característica objetivo necesaria en el proceso de recuperación. Dos 60 
redes neuronales profundas independientes se pueden entrenar por separado, lo que simplifica la complejidad del 
entrenamiento y, además, reduce la complejidad de la recuperación de imágenes. Al mismo tiempo, los resultados 
de cada red neuronal profunda también se pueden enviar al usuario para interactuar con el usuario. 
 
A continuación, se describe un procedimiento de recuperación de imágenes dado a conocer por una realización de 65 
la presente solicitud, en combinación con otra realización específica. 
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En esta realización específica, la característica predeterminada es una característica global, y la característica 
objetivo es una característica global. En este punto, la característica objetivo de la imagen de consulta se puede 
obtener con una red neuronal profunda entrenada previamente. 
 5 
Tal como se muestra en la figura 4, un procedimiento de recuperación de imágenes puede incluir las siguientes 
etapas: 
Etapa 401: adquirir una imagen de consulta. 
 
Etapa 402: introducir la imagen de consulta en una tercera red neuronal profunda entrenada previamente, para 10 
obtener una característica global de la imagen de consulta, donde la tercera red neuronal profunda se obtiene por 
entrenamiento en función de imágenes de muestra respectivas y características globales correspondientes a las 
imágenes de muestra respectivas. 
 
La imagen de consulta se introduce en una tercera red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener la 15 
característica global de la imagen de consulta. La tercera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en 
función de imágenes de muestra respectivas y características globales correspondientes a las imágenes de muestra 
respectivas. 
 
Correspondiendo al proceso de entrenamiento de la primera red neuronal profunda y la segunda red neuronal 20 
profunda, la tercera red neuronal profunda se obtiene entrenando previamente según un cierto número de imágenes 
de muestra previamente, tal como 100, 500, 1000, etc., y las características globales correspondientes a las 
imágenes de muestra respectivas. En el proceso de recuperación de imágenes, una imagen de consulta se 
introduce en la tercera red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una característica global de la 
imagen de consulta, y la característica global obtenida de la imagen de consulta se utiliza como característica 25 
objetivo de la imagen de consulta. 
 
Específicamente, la imagen de consulta se introduce en la tercera red neuronal profunda entrenada previamente, y 
la tercera red neuronal profunda opera sobre la imagen de consulta para obtener un mapa de características con 
una escala de submuestreo que es del mismo tamaño que la imagen de consulta, o mantiene la misma relación de 30 
aspecto. El valor de cada posición en el mapa de características no solo indica la capacidad de reconocimiento de la 
posición correspondiente en la imagen de consulta, sino también la respuesta característica de la imagen de 
consulta correspondiente. A continuación, se determina la característica global de la imagen de consulta basándose 
en el mapa de características. 
 35 
La figura 5 es un diagrama de flujo para determinar una característica objetivo de una imagen utilizando una red 
neuronal profunda según una realización de la presente solicitud. La imagen se introduce en una red neuronal 
profunda entrenada previamente, por ejemplo, la subred de extracción de característica global mostrada en la figura 
5. La subred de extracción de característica global extrae directamente la característica global de la imagen, y utiliza 
la característica global como la característica objetivo de la imagen. 40 
 
Etapa 403: obtener características objetivo de una pluralidad de imágenes a recuperar. 
 
Etapa 404: calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo 
de cada imagen a recuperar. 45 
 
Etapa 405: determinar una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad 
de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. 
 
En esta realización específica, la etapa 401 es igual a la etapa 101 en la realización anterior, y las etapas 403 a 405 50 
son iguales a las etapas 103 a 105 en la realización anterior, y los detalles no se repiten aquí. 
 
En esta realización, la característica global de la imagen de consulta se obtiene con una red neuronal profunda 
entrenada previamente, y la característica global es la característica objetivo requerida en el proceso de 
recuperación. Solo es necesario entrenar una red neuronal profunda, y a continuación la característica objetivo de la 55 
imagen se puede obtener con la red neuronal profunda entrenada previamente, lo que simplifica el proceso de 
entrenamiento y mejora la eficiencia de la recuperación de imágenes. 
 
Tal como se muestra en las realizaciones específicas mostradas en la figura 2 y la figura 4, en el procedimiento de 
recuperación de imágenes dado a conocer en la realización de la presente solicitud, la extracción de la región de 60 
interés de la imagen y la extracción de las características de imagen se determinan mediante una red neuronal 
profunda entrenada previamente, lo que es una solución global de extremo a extremo similar a la respuesta del 
sistema visual humano, y, por tanto, hace que las características de imagen extraídas sean más reconocibles y 
tengan la capacidad de expresar, garantizando a su vez los resultados finales de la recuperación de imágenes. 
 65 
La figura 6 es un diagrama de flujo de un proceso específico de recuperación de imágenes en la realización de la 
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presente solicitud, y un proceso específico de recuperación de imágenes en la realización de la presente solicitud se 
describe en detalle haciendo referencia a la figura 6. 
 
Etapa 601: adquirir una imagen de consulta enviada por un usuario. 
 5 
Etapa 602: extraer una región de interés de la imagen de consulta con una red neuronal profunda entrenada 
previamente, y, a continuación, agregar características de la región de interés o extraer una característica global de 
la imagen directamente. Además, la información de posición de la región de interés también se puede devolver al 
usuario para su selección. 
 10 
Etapa 603: seleccionar un modo de recuperación por el usuario. 
 
Etapa 604: si se selecciona un modo de recuperación global, es decir, determinar características globales de una 
pluralidad de imágenes a recuperar directamente con una red neuronal profunda entrenada previamente, y, a 
continuación, comparar la característica global de la imagen de consulta con la característica global de cada imagen 15 
a recuperar. 
 
Etapa 605: si se selecciona un modo de recuperación de región de interés, es decir, seleccionar regiones de interés 
de una pluralidad de imágenes a recuperar con una red neuronal profunda entrenada previamente, y, a continuación, 
extraer características de regiones de interés de las regiones de interés, y, a continuación, comparar la característica 20 
de región de interés de la imagen de consulta con la característica de región de interés de la región de interés para 
cada imagen a recuperar. 
 
Etapa 606: si se selecciona un modo de recuperación global, después de que las características globales se 
comparan para obtener una similitud entre la característica global de la imagen de consulta y la característica global 25 
de cada imagen a recuperar, a continuación se determina la imagen de recuperación a partir de la pluralidad de 
imágenes a recuperar según la similitud obtenida comparando las características globales. 
 
Si se selecciona el modo de recuperación de región de interés, después de que se comparan las características de 
regiones de interés, se obtiene la similitud entre la característica de región de interés de la imagen de consulta y la 30 
característica de región de interés de cada imagen a recuperar, y, a su vez, se determina la imagen de recuperación 
a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar según la similitud obtenida comparando las características de 
regiones de interés. 
 
Específicamente, determinar la imagen de recuperación a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar según la 35 
similitud obtenida comparando las características globales o determinar la imagen de recuperación a partir de la 
pluralidad de imágenes a recuperar según la similitud obtenida comparando las características de regiones de 
interés, puede incluir: ordenar las similitudes, y determinar una imagen de recuperación a partir de la pluralidad de 
imágenes a recuperar según el resultado de ordenar o seleccionar un número preestablecido de imágenes a 
recuperar correspondiente a una similitud mayor que un umbral de similitud, como las imágenes de recuperación 40 
correspondientes a la imagen de consulta. 
 
Etapa 607: adquirir una imagen a recuperar. Haciendo referencia a la figura 7, se describe en detalle un aparato de 
recuperación de imágenes según la invención, que incluye: 
 45 
un módulo de adquisición de imagen 701, configurado para adquirir una imagen de consulta; 
un primer módulo de determinación de característica 702, configurado para determinar una característica objetivo de 
la imagen de consulta basándose en una red neuronal profunda entrenada previamente, donde la red neuronal 
profunda se obtiene por entrenamiento en función de imágenes de muestra y características predeterminadas con 
las que se puede formar la característica objetivo y que corresponden a las imágenes de muestra; 50 
un segundo módulo de determinación de característica 703, configurado para obtener características objetivo de una 
pluralidad de imágenes a recuperar; 
un módulo de cálculo 704, configurado para calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de 
consulta y la característica objetivo de cada imagen a recuperar. 
un módulo de determinación de imagen de recuperación 705, configurado para determinar una imagen de 55 
recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar, en función 
de las similitudes calculadas. 
 
El aparato de recuperación de imágenes dado a conocer en la realización de la presente solicitud puede determinar 
una característica objetivo de una imagen de consulta basándose en una red neuronal profunda entrenada 60 
previamente; calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica 
objetivo de cada imagen a recuperar; y, a su vez, determinar una imagen de recuperación correspondiente a la 
imagen de consulta a partir de una pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. Se 
puede ver que el aparato de recuperación de imágenes dado a conocer en la realización de la presente solicitud 
puede determinar las características que reflejan las características de la imagen con precisión sin extraer las 65 
características de la imagen en función de las instrucciones del usuario, es decir, sin la participación subjetiva del 
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usuario, mejorando, por tanto, la precisión de la recuperación de imágenes. Al mismo tiempo, basándose en la red 
neuronal profunda entrenada previamente, se determina la característica objetivo de la imagen de consulta, se 
localiza automáticamente la característica objetivo, y se mejora la experiencia de usuario. 
 
Opcionalmente, el segundo módulo de determinación de característica 703 está configurado específicamente para 5 
obtener las características objetivo de la pluralidad de imágenes a recuperar almacenadas en una base de datos 
preestablecida; o para determinar las características objetivo de la pluralidad de imágenes a recuperar basándose 
en la red neuronal profunda entrenada previamente. 
 
Según la invención, las características predeterminadas son características de regiones de interés, y la característica 10 
objetivo es una característica agregada con las características de las regiones de interés; el primer módulo de 
determinación de característica 702 incluye: 
 
un submódulo de obtención de región de interés, configurado para introducir la imagen de consulta en una primera 
red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una región de interés objetivo de la imagen de consulta, 15 
donde la primera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de las imágenes de muestra y de 
regiones de interés correspondientes a las imágenes de muestra. 
un submódulo de determinación de característica de región de interés, configurado para introducir la región de 
interés objetivo en una segunda red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una característica de 
región de interés objetivo de la región de interés objetivo, donde la segunda red neuronal profunda se obtiene por 20 
entrenamiento en función de las regiones de interés y de características de regiones de interés de las regiones de 
interés; y 
un primer submódulo de determinación de característica, configurado para agregar las características de regiones de 
interés objetivo en la característica objetivo de la imagen de consulta. 
 25 
Opcionalmente, las características predeterminadas son características globales y la característica objetivo es una 
característica global. El primer módulo de determinación de característica 702 incluye un segundo submódulo de 
determinación de característica, configurado para introducir la imagen de consulta en una tercera red neuronal 
profunda entrenada previamente, para obtener una característica global de la imagen de consulta, donde la tercera 
red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de las imágenes de muestra y de características 30 
globales correspondientes a las imágenes de muestra. 
 
Opcionalmente, el módulo de determinación de imagen de recuperación 705 está configurado específicamente para 
ordenar las similitudes calculadas, y determinar la imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta 
a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar en función de los resultados del ordenamiento; o, determinar una 35 
imagen objetivo a recuperar entre la pluralidad de imágenes a recuperar y la imagen de recuperación 
correspondiente a la imagen de consulta, donde la imagen objetivo a recuperar es una imagen a recuperar con una 
similitud mayor que un umbral de similitud predeterminado. 
 
Opcionalmente, el aparato de recuperación de imágenes dado a conocer en la realización de la presente solicitud 40 
incluye, además, un módulo de salida, configurado para emitir información de posición de la región de interés 
objetivo después de obtener la región de interés objetivo de la imagen de consulta. 
 
Se debe observar que el aparato de recuperación de imágenes en la realización de la presente solicitud es un 
dispositivo en el que se aplica el procedimiento de recuperación de imágenes mencionado anteriormente, entonces 45 
todas las realizaciones del procedimiento de recuperación de imágenes mencionado anteriormente son aplicables al 
dispositivo, y todas pueden conseguir efectos beneficiosos iguales o similares. 
 
Una realización de la presente solicitud da a conocer, además, un dispositivo electrónico, tal como se muestra en la 
figura 8, incluyendo un procesador 801, una interfaz de comunicación 802, una memoria 803 y un bus de 50 
comunicación 804, en el que el procesador 801, la interfaz de comunicación 802, y la memoria 803 se comunican 
entre sí mediante el bus de comunicación 804. 
 
La memoria 803 está configurada para almacenar un programa informático. 
 55 
El procesador 801 está configurado para llevar a cabo las siguientes etapas cuando ejecuta un programa 
almacenado en la memoria 803: 
adquirir una imagen de consulta; determinar una característica objetivo de la imagen de consulta basándose en una 
red neuronal profunda entrenada previamente, donde la red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en 
función de imágenes de muestra y características predeterminadas con las que se puede formar una característica 60 
objetivo y que corresponden a las imágenes de muestra; obtener características objetivo de una pluralidad de 
imágenes a recuperar; calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la 
característica objetivo de cada imagen a recuperar; y determinar una imagen de recuperación correspondiente a la 
imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. 
 65 
Opcionalmente, se obtienen las características objetivo de la pluralidad de imágenes a recuperar almacenadas en 
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una base de datos preestablecida; o se determinan las características objetivo de la pluralidad de imágenes a 
recuperar basándose en la red neuronal profunda entrenada previamente. 
 
Según la invención, las características predeterminadas son características de regiones de interés, y la característica 
objetivo es una característica agregada con las características de las regiones de interés; la imagen de consulta se 5 
introduce en una primera red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una región de interés objetivo 
de la imagen de consulta, donde la primera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de las 
imágenes de muestra y de regiones de interés correspondientes a las imágenes de muestra; la región de interés 
objetivo se introduce en una segunda red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una característica 
de región de interés objetivo de la región de interés objetivo, donde la segunda red neuronal profunda se obtiene por 10 
entrenamiento en función de las regiones de interés y de características de regiones de interés de las regiones de 
interés; las características de regiones de interés objetivo se agregan en la característica objetivo de la imagen de 
consulta. 
 
Opcionalmente, las características predeterminadas son características globales y la característica objetivo es una 15 
característica global; la imagen de consulta se introduce en una tercera red neuronal profunda entrenada 
previamente, para obtener una característica global de la imagen de consulta, donde la tercera red neuronal 
profunda se obtiene por entrenamiento en función de las imágenes de muestra y de características globales 
correspondientes a las imágenes de muestra. 
 20 
Opcionalmente, las similitudes calculadas se ordenan, y la imagen de recuperación correspondiente a la imagen de 
consulta se determina a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar en función de los resultados del 
ordenamiento; o, una imagen objetivo a recuperar entre la pluralidad de imágenes a recuperar se determina como la 
imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta, donde la imagen objetivo a recuperar es una 
imagen a recuperar con una similitud mayor que un umbral de similitud predeterminado. 25 
 
Opcionalmente, el procesador está configurado, además, para emitir información de posición de la región de interés 
objetivo después de obtener la región de interés objetivo de la imagen de consulta. 
 
El bus de comunicación mencionado en el dispositivo electrónico anterior puede ser un bus de interconexión de 30 
componentes periféricos (Peripheral Component Interconnect, PCI) o un bus de arquitectura estándar de 
componentes periféricos (Peripheral Component Standard Architecture, EISA). El bus de comunicación puede estar 
dividido en un bus de direcciones, un bus de datos, un bus de control y similares. Por conveniencia de la 
representación, el bus se representa en las figuras utilizando solo una línea gruesa, pero esto no significa que solo 
haya un bus o un tipo de bus. 35 
 
La interfaz de comunicación se utiliza para la comunicación entre el dispositivo electrónico mencionado 
anteriormente y otro aparato. 
 
La memoria puede incluir memoria de acceso aleatorio (RAM, Random Access Memory), y también puede incluir 40 
memoria no volátil (NVM, Non-Volatile Memory), tal como por lo menos una memoria de disco. Opcionalmente, la 
memoria también puede ser por lo menos un dispositivo de almacenamiento ubicado lejos del procesador anterior. 
 
El procesador mencionado anteriormente puede ser un procesador de propósito general, incluyendo una unidad 
central de procesamiento (CPU, central processing unit), un procesador de red (NP, network processor) o similares; 45 
también puede ser un procesador de señales digitales (DSP, digital signal processor), un circuito integrado 
específico de aplicación (ASIC, Application Specific Integrated Circuit), una matriz de puertas programable en campo 
(FPGA, Field-Programmable Gate Array) u otros dispositivos lógicos programables, dispositivos de puertas discretas 
o de lógica de transistores, componentes de hardware discretos. 
 50 
El dispositivo electrónico dado a conocer en la realización de la presente solicitud puede determinar una 
característica objetivo de una imagen de consulta basándose en una red neuronal profunda entrenada previamente; 
calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo de cada 
imagen a recuperar; y, a su vez, determinar una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a 
partir de una pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. Se puede ver que el 55 
aparato de recuperación de imágenes dado a conocer en la realización de la presente solicitud puede determinar las 
características que reflejan las características de la imagen con precisión sin extraer las características de la imagen 
en función de las instrucciones del usuario, es decir, sin la participación subjetiva del usuario, mejorando, por tanto, 
la precisión de la recuperación de imágenes. Al mismo tiempo, basándose en la red neuronal profunda entrenada 
previamente, se determina la característica objetivo de la imagen de consulta, se localiza automáticamente la 60 
característica objetivo, y se mejora la experiencia de usuario. 
 
Una realización de la presente solicitud da a conocer, además, un medio de almacenamiento para almacenar 
códigos ejecutables, y los códigos ejecutables se utilizan para llevar a cabo las siguientes etapas cuando se 
ejecutan: 65 
adquirir una imagen de consulta; determinar una característica objetivo de la imagen de consulta basándose en una 
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red neuronal profunda entrenada previamente, donde la red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en 
función de imágenes de muestra y características predeterminadas con las que se puede formar una característica 
objetivo y que corresponden a las imágenes de muestra; obtener características objetivo de una pluralidad de 
imágenes a recuperar; calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la 
característica objetivo de cada imagen a recuperar; y determinar una imagen de recuperación correspondiente a la 5 
imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. 
 
Opcionalmente, se obtienen las características objetivo de la pluralidad de imágenes a recuperar almacenadas en 
una base de datos preestablecida; o se determinan las características objetivo de la pluralidad de imágenes a 
recuperar basándose en una red neuronal profunda entrenada previamente. 10 
 
Según la invención, las características predeterminadas son características de regiones de interés, y la característica 
objetivo es una característica agregada con las características de las regiones de interés; la imagen de consulta se 
introduce en una primera red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una región de interés objetivo 
de la imagen de consulta, donde la primera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de 15 
imágenes de muestra respectivas y regiones de interés correspondientes a las imágenes de muestra respectivas; la 
región de interés objetivo se introduce en una segunda red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener 
una característica de región de interés objetivo de la región de interés objetivo, donde la segunda red neuronal 
profunda se obtiene por entrenamiento en función de regiones de interés respectivas y características de regiones 
de interés de las regiones de interés respectivas; las características de regiones de interés objetivo se agregan en la 20 
característica objetivo de la imagen de consulta. 
 
Opcionalmente, la característica predeterminada es una característica global y la característica objetivo es una 
característica global; la imagen de consulta se introduce en una tercera red neuronal profunda entrenada 
previamente, para obtener una característica global de la imagen de consulta, donde la tercera red neuronal 25 
profunda se obtiene por entrenamiento en función de imágenes de muestra respectivas y características globales 
correspondientes a las imágenes de muestra respectivas. 
 
Opcionalmente, las similitudes calculadas se ordenan, y la imagen de recuperación correspondiente a la imagen de 
consulta se determina a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar en función de los resultados del 30 
ordenamiento; o, una imagen objetivo a recuperar entre la pluralidad de imágenes a recuperar se determina como la 
imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta, donde la imagen objetivo a recuperar es una 
imagen a recuperar con una similitud mayor que un umbral de similitud predeterminado. 
 
Opcionalmente, el procesador está configurado, además, para emitir información de posición de la región de interés 35 
objetivo después de obtener la región de interés objetivo de la imagen de consulta. 
 
El medio de almacenamiento dado a conocer en la realización de la presente solicitud puede determinar una 
característica objetivo de una imagen de consulta basándose en una red neuronal profunda entrenada previamente; 
calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo de cada 40 
imagen a recuperar; y, a su vez, determinar una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a 
partir de una pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. Se puede ver que el 
aparato de recuperación de imágenes dado a conocer en la realización de la presente solicitud puede determinar las 
características que reflejan las características de la imagen con precisión sin extraer las características de la imagen 
en función de las instrucciones del usuario, es decir, sin la participación subjetiva del usuario, mejorando, por tanto, 45 
la precisión de la recuperación de imágenes. Al mismo tiempo, basándose en la red neuronal profunda entrenada 
previamente, se determina la característica objetivo de la imagen de consulta, se localiza automáticamente la 
característica objetivo, y se mejora la experiencia de usuario. 
 
Una realización de la presente solicitud da a conocer, además, un programa de aplicación para llevar a cabo las 50 
siguientes etapas cuando se ejecuta: 
adquirir una imagen de consulta; determinar una característica objetivo de la imagen de consulta basándose en una 
red neuronal profunda entrenada previamente, donde la red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en 
función de imágenes de muestra y características predeterminadas con las que se puede formar una característica 
objetivo y que corresponden a las imágenes de muestra; obtener características objetivo de una pluralidad de 55 
imágenes a recuperar; calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la 
característica objetivo de cada imagen a recuperar; y determinar una imagen de recuperación correspondiente a la 
imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. 
 
Opcionalmente, se obtienen las características objetivo de la pluralidad de imágenes a recuperar almacenadas en 60 
una base de datos preestablecida; o se determinan las características objetivo de la pluralidad de imágenes a 
recuperar basándose en una red neuronal profunda entrenada previamente. 
 
Según la invención, las características predeterminadas son características de regiones de interés, y la característica 
objetivo es una característica agregada con las características de las regiones de interés; la imagen de consulta se 65 
introduce en una primera red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una región de interés objetivo 
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de la imagen de consulta, donde la primera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de 
imágenes de muestra respectivas y regiones de interés correspondientes a las imágenes de muestra respectivas; la 
región de interés objetivo se introduce en una segunda red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener 
una característica de región de interés objetivo de la región de interés objetivo, donde la segunda red neuronal 
profunda se obtiene por entrenamiento en función de regiones de interés respectivas y características de regiones 5 
de interés de las regiones de interés respectivas; las características de regiones de interés objetivo se agregan en la 
característica objetivo de la imagen de consulta. 
 
Opcionalmente, la característica predeterminada es una característica global y la característica objetivo es una 
característica global; la imagen de consulta se introduce en una tercera red neuronal profunda entrenada 10 
previamente, para obtener una característica global de la imagen de consulta, donde la tercera red neuronal 
profunda se obtiene por entrenamiento en función de imágenes de muestra respectivas y características globales 
correspondientes a las imágenes de muestra respectivas. 
 
Opcionalmente, las similitudes calculadas se ordenan, y la imagen de recuperación correspondiente a la imagen de 15 
consulta se determina a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar en función de los resultados del 
ordenamiento; o, una imagen objetivo a recuperar entre la pluralidad de imágenes a recuperar se determina como la 
imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta, donde la imagen objetivo a recuperar es una 
imagen a recuperar con una similitud mayor que un umbral de similitud predeterminado. 
 20 
Opcionalmente, el procesador está configurado, además, para emitir información de posición de la región de interés 
objetivo después de obtener la región de interés objetivo de la imagen de consulta. 
 
El programa de aplicación dado a conocer en la realización de la presente solicitud puede determinar una 
característica objetivo de una imagen de consulta basándose en una red neuronal profunda entrenada previamente; 25 
calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo de cada 
imagen a recuperar; y, a su vez, determinar una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a 
partir de una pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas. Se puede ver que el 
aparato de recuperación de imágenes dado a conocer en la realización de la presente solicitud puede determinar las 
características que reflejan las características de la imagen con precisión sin extraer las características de la imagen 30 
en función de las instrucciones del usuario, es decir, sin la participación subjetiva del usuario, mejorando, por tanto, 
la precisión de la recuperación de imágenes. Al mismo tiempo, basándose en la red neuronal profunda entrenada 
previamente, se determina la característica objetivo de la imagen de consulta, se localiza automáticamente la 
característica objetivo, y se mejora la experiencia de usuario. 
 35 
Se debe observar que, en las reivindicaciones y la memoria descriptiva de la invención, los términos relacionales 
tales como "primero", "segundo" y similares solo se utilizan para distinguir una entidad u operación de otra entidad u 
operación, y no requieren ni implican necesariamente que exista dicha relación u orden real entre dichas entidades u 
operaciones. Además, los términos "incluye", "contiene" o cualquier otra variante están destinados a abarcar una 
inclusión no exclusiva, de modo que los procesos, procedimientos, objetos o dispositivos que comprenden una serie 40 
de elementos incluyan no solo esos elementos, sino también otros elementos no especificados o los elementos 
inherentes a esos procesos, procedimientos, objetos o dispositivos. Sin otras limitaciones, un elemento limitado por 
la frase "comprende un/una ..." no excluye que existan otros elementos idénticos en los procesos, procedimientos, 
objetos o dispositivos que comprende ese elemento. 
 45 
Cada realización en esta memoria descriptiva se describe de una manera relacionada, y las partes iguales o 
similares entre las diversas realizaciones se pueden referir unas a otras. Cada realización se centra en las 
diferencias con respecto a otras realizaciones. En particular, en lo que se refiere a las realizaciones de un 
dispositivo, dispositivo electrónico, medio de almacenamiento y programa de aplicación, dado que estas son 
básicamente similares a la realización de procedimiento, la descripción es relativamente sencilla, y la parte relevante 50 
puede referirse a la descripción de la realización de procedimiento. 
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REIVINDICACIONES 
 

1. Procedimiento de recuperación de imágenes, que comprende: 
 
adquirir (201) una imagen de consulta; 5 
determinar (202) una característica objetivo de la imagen de consulta basándose en una primera red neuronal 
profunda entrenada previamente; donde la primera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función 
de imágenes de muestra y características predeterminadas con las que se puede formar la característica objetivo y 
que corresponden a las imágenes de muestra; 
obtener (205) una característica objetivo de cada una de una pluralidad de imágenes a recuperar; 10 
calcular (206) una similitud entre la característica objetivo de la imagen de consulta y la característica objetivo de 
cada imagen a recuperar; y 
determinar (207) una imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad de 
imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas, donde las características predeterminadas son 
características de regiones de interés, y la característica objetivo es una característica agregada con las 15 
características de las regiones de interés; y 
en el que determinar (202) una característica objetivo de la imagen de consulta basándose en la primera red 
neuronal profunda entrenada previamente, comprende: 
 
introducir la imagen de consulta en la primera red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener un mapa 20 
de características, donde la primera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de las imágenes 
de muestra y de regiones de interés correspondientes a las imágenes de muestra, y el valor de cada posición en el 
mapa de características representa la capacidad de reconocimiento de la posición original de la imagen de consulta 
introducida correspondientemente; 
llevar a cabo operaciones de fijación de umbrales y morfológicas sobre el mapa de características para obtener una 25 
pluralidad de subregiones con fuertes capacidades de reconocimiento; 
determinar la pluralidad de subregiones como regiones de interés objetivo de la imagen de consulta; 
introducir (203) la región de interés objetivo en una segunda red neuronal profunda entrenada previamente, para 
obtener una característica de región de interés objetivo de la región de interés objetivo, donde la segunda red 
neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de las regiones de interés y de características de 30 
regiones de interés de las regiones de interés; y 
agregar (204) las características de regiones de interés objetivo en la característica objetivo de la imagen de 
consulta. 
 
2. Procedimiento, según la reivindicación 1, en el que adquirir una característica objetivo de cada una de una 35 
pluralidad de imágenes a recuperar, comprende: 
 
obtener una característica objetivo de cada una de la pluralidad de imágenes a recuperar almacenadas en una base 
de datos preestablecida; o 
determinar una característica objetivo de cada una de la pluralidad de imágenes a recuperar basándose en la 40 
primera red neuronal profunda entrenada previamente 
 
3. Procedimiento, según la reivindicación 1 o 2, en el que las características predeterminadas son características 
globales y la característica objetivo es una característica global; y 
 45 
determinar una característica objetivo de la imagen de consulta basándose en la primera red neuronal profunda 
entrenada previamente, comprende: 
introducir la imagen de consulta en una tercera red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una 
característica global de la imagen de consulta, donde la tercera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento 
en función de las imágenes de muestra y de características globales correspondientes a las imágenes de muestra. 50 
 
4. Procedimiento, según la reivindicación 1 o 2, en el que determinar una imagen de recuperación correspondiente a 
la imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las similitudes calculadas, 
comprende: 
 55 
ordenar las similitudes calculadas, y determinar la imagen de recuperación correspondiente a la imagen de consulta 
a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar en función de los resultados del ordenamiento; o 
determinar una imagen objetivo a recuperar entre la pluralidad de imágenes a recuperar como la imagen de 
recuperación correspondiente a la imagen de consulta, donde la imagen objetivo a recuperar es una imagen a 
recuperar con una similitud mayor que un umbral de similitud predeterminado. 60 
 
5. Procedimiento, según la reivindicación 1, en el que, después de obtener la región de interés objetivo de la imagen 
de consulta, el procedimiento comprende, además: 
emitir información de posición de la región de interés objetivo. 
 65 
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6. Aparato de recuperación de imágenes, que comprende: 
 
un módulo de adquisición de imagen, configurado para adquirir una imagen de consulta; 
un primer módulo de determinación de característica, configurado para determinar una característica objetivo de la 
imagen de consulta basándose en una primera red neuronal profunda entrenada previamente; donde la primera red 5 
neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de imágenes de muestra y características 
predeterminadas con las que se puede formar la característica objetivo y que corresponden a las imágenes de 
muestra; 
un segundo módulo de determinación de característica, configurado para obtener una característica objetivo de cada 
una de una pluralidad de imágenes a recuperar; 10 
un módulo de cálculo, configurado para calcular una similitud entre la característica objetivo de la imagen de 
consulta y la característica objetivo de cada imagen a recuperar. 
un módulo de determinación de imagen de recuperación, configurado para determinar una imagen de recuperación 
correspondiente a la imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar, en función de las 
similitudes calculadas, 15 
en el que las características predeterminadas son características de regiones de interés, y la característica objetivo 
es una característica agregada con las características de las regiones de interés; y 
en el que el primer módulo de determinación de característica comprende: 
un submódulo de obtención de región de interés, configurado para introducir la imagen de consulta en la primera red 
neuronal profunda entrenada previamente, para obtener un mapa de características, donde la primera red neuronal 20 
profunda se obtiene por entrenamiento en función de las imágenes de muestra y de regiones de interés 
correspondientes a las imágenes de muestra, y el valor de cada posición en el mapa de características representa la 
capacidad de reconocimiento de la posición original de la imagen de consulta introducida correspondientemente; 
llevar a cabo operaciones de fijación de umbrales y morfológicas sobre el mapa de características para obtener una 
pluralidad de subregiones con fuertes capacidades de reconocimiento; y determinar la pluralidad de subregiones 25 
como regiones de interés objetivo de la imagen de consulta; 
un submódulo de determinación de característica de región de interés, configurado para introducir la región de 
interés objetivo en una segunda red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una característica de 
región de interés objetivo de la región de interés objetivo, donde la segunda red neuronal profunda se obtiene por 
entrenamiento en función de las regiones de interés y de características de regiones de interés de las regiones de 30 
interés; y 
un primer submódulo de determinación de característica, configurado para agregar las características de regiones de 
interés objetivo en la característica objetivo de la imagen de consulta. 
 
7. Aparato, según la reivindicación 6, en el que el segundo módulo de determinación de característica está 35 
configurado para obtener una característica objetivo de cada una de la pluralidad de imágenes a recuperar 
almacenadas en una base de datos preestablecida; o para determinar una característica objetivo de cada una de la 
pluralidad de imágenes a recuperar basándose en la primera red neuronal profunda entrenada previamente. 
 
8. Aparato, según la reivindicación 6 o 7, en el que, las características predeterminadas son características globales 40 
y la característica objetivo es una característica global; y 
el primer módulo de determinación de característica comprende: 
un segundo submódulo de determinación de característica, configurado para introducir la imagen de consulta en una 
tercera red neuronal profunda entrenada previamente, para obtener una característica global de la imagen de 
consulta, donde la tercera red neuronal profunda se obtiene por entrenamiento en función de las imágenes de 45 
muestra y de características globales correspondientes a las imágenes de muestra. 
 
9. Aparato, según la reivindicación 6 o 7, en el que, el módulo de determinación de imagen de recuperación está 
configurado para ordenar las similitudes calculadas, y determinar la imagen de recuperación correspondiente a la 
imagen de consulta a partir de la pluralidad de imágenes a recuperar en función de los resultados del ordenamiento; 50 
o, determinar una imagen objetivo a recuperar entre la pluralidad de imágenes a recuperar como la imagen de 
recuperación correspondiente a la imagen de consulta, en el que la imagen objetivo a recuperar es una imagen a 
recuperar con una similitud mayor que un umbral de similitud predeterminado. 
 
10. Aparato, según la reivindicación 9, que comprende, además, un módulo de salida, configurado para emitir 55 
información de posición de la región de interés objetivo después de obtener la región de interés objetivo de la 
imagen de consulta. 
 
11. Dispositivo electrónico, que comprende: un procesador, interfaces de comunicación, una memoria y un bus de 
comunicación, en el que el procesador, las interfaces de comunicación y la memoria se comunican entre sí mediante 60 
el bus de comunicación; 
 
la memoria está configurada para almacenar un programa informático. 
el procesador está configurado para ejecutar un programa almacenado en la memoria para implementar el 
procedimiento de recuperación de imágenes según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5. 65 
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12. Medio de almacenamiento con códigos ejecutables almacenados en el mismo, en el que los códigos ejecutables 
se ejecutan para implementar el procedimiento de recuperación de imágenes según cualquiera de las 
reivindicaciones 1 a 5. 
 
13. Programa de aplicación, configurado para llevar a cabo el procedimiento de recuperación de imágenes según 5 
cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5 cuando es ejecutado. 
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REFERENCIAS CITADAS EN LA DESCRIPCIÓN 
 
Esta lista de referencias citada por el solicitante es únicamente para mayor comodidad del lector. No forman parte 
del documento de la Patente Europea. Incluso teniendo en cuenta que la compilación de las referencias se ha 
efectuado con gran cuidado, los errores u omisiones no pueden descartarse; la EPO se exime de toda 
responsabilidad al respecto. 
 
Documentos de patentes citados en la descripción 
 
• AU 2016210608 A1 • US 2017206431 A1 
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